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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos I , 2, 3, fracciones
V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll I5 BIS 4 fracciones IyX,21,27 lracción Vt,30 BtS 2 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, l,
2 fracción ll, 3, 4, 5-I, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-7075-SPA-51'13 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los s¡guientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) me dirijo a ustedes para presentar una denuncia sobre un caso de abandono animal (...)
han abandonado a su perro, dejándolo en la calle sin ningún tipo de cuidado ni alimento (...)
El perro de raza tipo pitbull, negro con blanco (...) tiende a ser agresivo en ocasiones, ha
estado vagando (..) expuesto a la lluvia y las inclemencias del tiempo (..) [Ubicación de los
hechos calle el Rosal, número 31, colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregónl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIS¡s DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIC¡oNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a Io
establecido en el artículo l'1, fracción I y 56, primer párrafo de Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, .instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

el Rosal, número 3 ¡, colonia Belén de las Flores, AlcaldÍa Álvaro Obregón

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24

señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado

acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en

el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se tuvo la
atención de una persona hab¡tante del domicilio, quien informó que, el ejemplar canino tiene libre
acceso a la vía pública, asimismo, la persona responsable habita en el domicilio calle el Rosal número
3; es de señalar que, desde la vÍa pública, se constató un ejemplar canino, con las características de la
raza tipo pitbull, con una cond¡ción corporal ideal, toda vez que sus protuberancias óseas no se pueden
observar, con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observó su c¡ntura detrás de las costillas
al ser visto desde arriba, sin lesiones evidentes, se observó una casa de plástico y, la persona
entrevistada, refirió que los vecinos son quienes los alimentan.

En seguimiento a lo anterior, se tuvo comunicación con una persona habitante del inmueble asentado
en el escr¡to de denuncia, quien informó que era responsable del ejemplar motivo de denuncia; sin
embargo, lo dio en adopción a un vecino del lugar, con el fin de que le fueran brindadas las condiciones
de bienestar animal; sin embargo, desconoce la razón por lo que lo deja en la vía pública.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar
las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo
90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de
bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidad, en visita de reconocimientos de hechos, constató un ejemplar canino en la vía
pública con las características señaladas en la denuncia, con una condición corporal ideal,
sin lesiones evidentes, se observó una casa de plástico y, la persona habitante del domicilio,
refirió que los vecinos son quienes los alimentan.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que
pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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